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' 
Representación Legal del mismo y se le faculta para otorgar actos como el presente; b}Acuerdo Ejecutivo 

¡ 

Número doscientos treinta y ocho emitido por el senor Presidente de la República el veinticinco de julio de 

dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ciento cuarenta del Tomo número cuatrocientos 

veinticuatro, de fecha veintiséis de julio de dos mil diecinueve, por el cual se nombró a partir del dla 

dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones de tres anos, Director 

Presidente de la Junta Directiva y Director Ejecutivo del 1Fondo Social para la Vivienda, al Licenciado 

Osear Armando Morales conocido por Osear Armando Morales Rodríguez; c)Certificación extendida el 

dla veinticinco de julio de dos mil diecinueve, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurldico 

de la Presidencia de la República, de la que consta que el Licenciado Osear Armando Morales conocido 

por Osear Armando Morales Rodrlguez, a las dieciséis horas y diez minutos del dla veinticinco de julio de 
' 

. dos mil diecinueve, rindió la Protesta Constitucional ante el Presidénte de la República Seriar Nayib 
' 

Armando Bukele Ortez; v d} Transcripción del Punto seis) del Acta de Sesión de Asamblea de 

Gobernadores número AG-Ciehto setenta v siete, del nueve de noviembre de dos mil veintiuno, en la cual 

se Acordó: Al ADJUDICAR la Libre Gestión Número FSV-DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES/DOS MIL 

VEINTIUNO "SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA EL EJERCICIO DOS MIL VEINTIDos·: a la 

Sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA oor un monto total de: TREINTA Y SIETE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA valor aue lncluve IVA: el clazo oara la 

crestación del servicio se detalla a continuación v será contado a cartir de la Orden de Inicio aue será 

emitida cor el Administrador del Contrato costerior a la firma del Contrato. Los olazos cara la entreQa de 

los diferentes reauerimientos cor el contratista se detallan asl: LITERAL A. Reauerlmientos. Dictamen e 
1 1 

Informe Financiero Final al treinta v uno de diciembre de dos mil veintidós. Fecha de Entreaa. Diez de 

febrero de dos mil veintitrés. Reauerimientos. Informe sobre el cumolimiento del control Interno del cual 

-
deberá enviar cooia a fa Suoerintendencia del Sistema Financiero íSuoerintendencia Adiunta de Valores}. 

rDUDCHCLUYDID.SALYADm.SACllotNX::•mlmrNOO• TfAAJEOEl.l:l.lUD01 AL - •"4A.Y03J20 
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1 Fecha de Entre a. Diez de febrero de dos mil veintitrés. Re 

2 la Su rintendencia del Sistema Financiero Su erintendencia Ad.unta de Valores . Fecha de Ent e a. 

3 Un mes des ués de la Orden de Inicio, emitida or el Administrador del Contrato osterior a la fi 

1 dos mil veintitrés. LITERAL B. Re uerimientos. Dictamen e Informe Fiscal dos mil eintidós. Fecha de 

s Entre a. Veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés. LITERAL C. Re uerimlentos. Informe de Revisión 

9 de Información Financiera intermedia al treinta ·unio de dos mil veintidós. Fecha de Entre a. Diecinueve 

10 de a osto de dos mil veintidós. Ya ue se debe entre ar el informe en formato PDF a la Su erintendencia 

11 del Sistema Financiero Bolsa de Valores. LITERAL D. Re uerimientos. Certificación mensual de 

12 saldos de las obli aciones derivadas de la emisión de valores de deuda emitidas or el FSV de 

21 Su erinte dencia Ad·u 

l3 diciembre d 

24 hi 
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Económica (BCIE), con saldos al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. Fecha de Entrega. A 

más tardar ocho días hábiles posteriores al último día del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

LITERAL G. Requerimientos. Certificaciones de cartera de préstamos hipotecarios que se constituya 

como garantfa de nuevos endeudamientos por: emisiones de tltulos valores, préstamos, líneas de crédito 

u otras obligaciones así como cartera de préstamos hipotecarios que se constituya como garantla de 

titulariZación de flujos. Fecha de Entrega. A más tardar diez dfas hábiles posteriores a la solicitud del 
: 

servicio por parte del FSV. LITERAL H. Requerimientos. Revisar y firmar harta de Cumplimiento de 

Condiciones Financieras del Fondo Social para la Vivienda, que serán enviados al Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), con saldos al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidós. Fecha de Entrega. Diez de febrero de dos mil veintitrés. B) Autorizar al Presidente y Director 
! 

Ejecutivo para la firma del contrato correspondiente. D) Se nombre como Administrador del Contrato al 

Sub-Contador Institucional. Quien en este instrumento se denominará el CONTRATANTE por una parte. y 

oor otra parte comparece el Licenciado DAVID VELASQUEZ GOMEZ, 

1 

auien actúa en representación en su calidad de Administrador Único Propietario de la - -

Sociedad "VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA", del domicilio de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - uno seis cero seis cero uno - uno cero dos - nueve, Que en 

el transcurso del presente instrumento se·denominará el "CONTRATISTA" cuva personerla doy fe de ser 

leartima v suficiente por haber tenido a la vista: n Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad Colectiva "VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA'~ aue r>adrá abreviarse "VELASQUEZ 

GRANADOS Y CIA" otoraada en la ciudad de San Salvador a las auince horas con treinta minutos del día 

dieciséis de Junio del ano dos mil uno. ante los oficios del Notario Edaar Adolfo Escobar Chacon inscrita 
n:I OAD0NCW'IDCO.,..._U.CIC<-•50Sm1 ..... • TIIWI DO. Zl,1261J01 M. ~ • MA\'02020 
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DOS COLON"ES 

1 en el Registro de Comercio ba'o el número CERO CERO CERO SEIS DOS del Libro UN IL 

2 SEISCIENTOS VEINTISIETE del Re istro de Sociedades, con fecha tres de ·uuo del dos mil 

4 vez constitu en sus Estatutos: Clausula I NA TU RALEZA: La Sociedad será de naturaleza 

s Profesional, Salvadoreña en consecuencia, la res onsabilidad de sus socios es ilimitada s 1daria entre 

6 ellos la Sociedad en lo ue res ecta a las obli aciones de la Sociedad. Clausula II DOMICILIO: El 

, Domicilio de la Sociedad será la ciudad de San Salvador odrá establecer sucuiles a encías o 

Re ública el extran·ero. Clausula III PLAZO: La Sociedad se 

indeterminado a artir de la fecha de inserí ción del Testimonio de la resente 

10 Escritura en el Re istro de Comercio. Clausula I RAZÓN SOCIAL: La Razón Social será "VELASQUEZ 

11 GRANADOS Y COMPAl'JIA" ue odrá abreviarse "VELASQUEZ GRANADOS Y CIA". Clausula V 

12 FINALIDADES: El ob·etivo rinci al de la Sociedad será la restación de Servicios Profesionales como 

13 Contadores Públicos consultores Asesores en consecuencia ro orcionará servicios de Auditoria 

14 Externa materias conexas. Clausula X ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. a La Sociedad 

1s será Administrada or el socio DAVID VELASQUEZ GOM uien e·ercerá la Re resentación Le al 

16 Judicial Extra'udicial de la Sociedad el uso de la firma razón social con am lias facultades ara 

11 realizar todas las actividades com rendidas dentro de los fines sel'lalados en esta Escritura odrá 

1s realizar actos contratos contraer obli aciones sociales sin necesidad de autorización revia· b La ·unta 

21 entre otras. 
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SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Registro de Sociedades, con fecha veintisiete de noviembre de 

dos mil dos; 111) Testimonio de Escritura Pública de Compraventa de Participación Social de la Sociedad 

VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del 

dla veinticuatro de septiembre de dos mil quince, ante los oficios del Notario Manuel de Jesús Torres 

Gavidia, inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE del Libro TRES Mil 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES del Registro de Sociedades, con fecha trece de octubre de dos 

mil quince. IV) Testimonio de Escritura Pública de Cesión de Participación Social de la Sociedad 

VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con 

1 i 
cuarenta 'y cinco minutos del di a veintiocho de agosto de dos mil dieciséis, ante los oficios del Notario 

Manuel de Jesús Torres Gavidia, inscrita en el Registro de Comercio al número DIECISIETE del Libro 

TRES Mil SEISCIENTOS CUARENTA del Registro de Sociedades, con fecha doce de septiembre de dos 

mil dieciséis; V) Credencial de Elección de Administrador único, Propietario y Suplente de la Sociedad 
: 

VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAfÍJIA, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número 

CUARENTA Y TRES del Libro TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES del Registro de Sociedades, 

con fecha veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, v de la cual consta que en Junta General Ordinaria de 

Socios celebrada en la ciudad de San Salvador el día veintidós de julio de dos mil dieciséis, consta que 
1 

en su PUNTO DOS: Elección de Administración de la Sociedad. Los socios por unanimidad acordaron 

ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO. DAVID VELASQUEZ GÓMEZ V ADMINISTRADOR UNICO 

SUPLENTE VILMA ANGELICA ROSALES DE UMA~A las nersonas electas aceptaron el carao oara el 

cual fueron nombrados. Y en los caracteres dichos ME DICEN: Que han acordado otoraar v en efecto 
1 -

otoraan el oresente Contrato orovenlente del oroceso de Libre Gestión Número FSV- DOSCIENTOS 

NOVENTA y TRE~mos MIi VEINTIUNO denominado "SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA 

i:1 a: ,.. -: .. ~.u nn~ 1111 VEINTIDOS'; cor lo tanto el oresente contrato se riae de conformidad a la Ley 

de ,.~,..,;,.;,.iones v Contrataciones de la Adml nistración Pública aue en adelante se denominara LACAP 
n:I IIIIDOINUIYOlU....-,U.OIOI-.... Zlt-• TIAAJECit'.L2UU.001 N. 2$,3Z6,00(i • MAY020:IO 
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1 su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP a las cláusulas 

3 servicios de Auditoria Financiera, Fiscal emisión de certificaciones de saldos de cartera derivad 

4 emisiones valores ro ios, remisión firma de indicadores financieros del FSV; de acuerd a los 

s Requerimientos Es ecfficos, los servicios re ueridos son: A. Dictamen e Informe Financi o Final al 

1 Estado ·de Rendimiento Económico, Estado de Flu·o de Fondos, Estado de e·ecución Presu uestaria 

9 Contabilidad Gubernamental ue inclu an. i Auditoria Financiera información com utarizada 

10 asesoría de erencia. ii Informe sobre la evaluación ruebas de cum limiento en los controles 

11 enerales del Procesamiento de Datos en las diferentes áreas involucradas del FSV con énfasis en la 

12 evaluación de la a licación de a os de la cartera de réstamos. iii Informe sobre el cum limiento del 

14 Su eríntendencla Ad.unta de Valores . iv Envio del Plan de Auditoria a la Su erintendencia del Sistema 

1s Financiero su erintendencia Ad.unta de Valores a más tardar un mes des ués de la Orden de Inicio 

16 emitida or el Administrador del Contrato sterior a la firma del contrato. v Informe de la revisión de los 

1s Orí inación de créditos Garantías Hi otecarias A robación de Créditos Formalización de Créditos . vi 

21 Financiero" R -diec·ocho e 
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(RCTG-treinta y ·dos/dos mil diez) emitida por la Superintendencia Adjunta de Valores y vigente a partir del 

tres-uno-dos mil once. E. Certificación Trimestral de la Cartera de Préstamos Hipotecarios que garantizan 

las Emisiones de Certificados de Inversión emitidas por et FSV, de conformidad a las Regulaciones para 

el manejo de la garantla de emisiones de valores de deuda cuando esta se constituya con préstamos 

hipotecarios 1(RCTG-treinta y dos/dos mil diez) emitida por la Superintendencia Adjunta de Valores y 

vigente a partir del tres-uno-dos mil once. Al treinta de junio de dos mil veintiuno, la cartera de préstamos 
; 

hipotecarios que garantizan las el')'lisiones de certificados de inversión del FSV está conformada por trece 

' 
mil trescientos noventa y cinco préstamos por un valor de CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pudiendo aumentar conforme se realicen nuevas 

colocaciones de emisiones de valores de deuda garantizados con cartera hipotecaria y disminuir por los 

pagos de capital aue se realicen.Uno. F. Certificaciones de la Cartera de Présiamos Hipotecarios que 

-
aarantizan el endeudamiento contraído con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 

i con saldos al treinta v _;uno de diciembre de dos mil v~intidós. Al treinta de iunío de dos mil veintiuno la 
1 

cartera de préstamos hiootecarios aue aarantizan la deuda contralda con el Banco Centroamericano de 

lntearación Económica (BCIE) está conformada cor tres mil ciento ocho Préstamos oor un valor de 

SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE Mil CIENTO CUARENTA Y 

TRES CON CINCUENTA Y SIETE 'CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

oudiendo aumentar conforme se realicen nuevos desembolsos v disminuir cor los caaos de caoital aue se 

realicen. G. Certificaciones de cartera de créstamos hicotecarios aue se constituva como aarantla de 

nuevos endeudamientos cor. emisiones de títulos valores créstamos líneas de crédito u otras 

nhfioaciont:1!:' asf como cartera de oréstamos hiootecarios aue se constituva como aarantla dE 

' 
titulari2acionA!: de fluios:-Para el ano dos mil veintidós se estima endeudamiento a través de cualauiera 

rauOQtNlJ.IYDln.SADl!(i:JOI.UDfCJlNX:•5m2:Jf7-MXII .. TIRAJEDa.n.&26.001 Al.~ .. MA"Y02020 
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DOS COLONES 

1 de las fuentes de financiamiento indicadas anteriormente or CINCUENTA MILLONES DE DÓLARE DE 

2 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Este ítem se solicitará en la cuantía lo 

1 Económica BCIE son: Condición Financiera. Indicador de Vulnerabilidad Patrimonial Cartera de 

s Créditos lm roductiva Neta uno entre Patrimonio Total dos . Parámetro establecido. Menor o i ual ue 

9 cero or ciento. Indicador a Junio dos mil veintiuno. Menos diecisiete unto cuarenta un or ciento. 

10 Condición Financiera. Indicador de Morosidad Bruta Cartera de Créditos lm roductiva Brutatres entre 

12 Indicador a Junio dos mil veintiuno. Cuatro unto noventa ocho or ciento. Condición Financiera. 

14 dólares de Estados Unidos de América. Indicador a Junio dos mil veintiuno. Quinientos cuarenta 

1s cuatro millones ochocientos veinticinco mil seiscientos setenta unto cero dos Dólares de los Estados 

16 Unidos de América. Condición Financiera. Cobertura de Com romisos de Corto Plazo Ftu·o de In resos 

unto catorce ar ciento. uno Ca 

dfas más créditos en cobro 'udicial -

20 revisiones totale s 



DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA ART. 30 LAIP 
SUPRESIÓN DE FIRMAS, SELLOS Y DATOS PERSONALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

' 

créditos reestr,µcturados más cartera de créditos en mora mayor de noventa días más cartera de créditos 

en cobro judicial. Cinco Flujo de !ngresos del mes en curso: Disponibilidad del mes anterior más 

Recuperación de Cartera más Endeudamiento Público más otros Ingresos. Seis Egresos a ciento veinte 

días: Proyección a ciento veinte dlas de Gastos Administrativos más Gasto financieros u otros más 

Intereses/comisiones de Titulas Valores más Intereses/comisiones de Préstamos más Seguro de 

1 

Deuda/Danos más Comisiones y Gastos Bancarios más otros Gastos no clasificados más Devolución de 

Cotizaciones más Amortización por endeudamiento Público más Otros Egresos. ll) OBLIGACIONES DEL 

ADJUDICADO. El Auditor Externo nombrado deberá ser independiente del integrante del sistema 

financiero que lo contrate, estar inscrito en el Registro que para tales efectos lleva la Superintendencia y 
' 

emitir declaración jurada en la cual den fe que los socios, directores, administradores y personas 

encargadas de dirigir auditores y que firman los informes de auditoria durante el periodo de su 

nombramiento no se encuentran en alguna de las circunstancias que les impida prestar servicios de 

auditoria externa, establecidas en el marco legal que les aplique a sus clientes, asl como en las 

circunstancias de pérdida de independencia de criterio que establece el Código de Ética Profesional para 

Auditores y Contadores, emitido o adoptado par el Consejo de Vigilancia. Deberá presentar la declaración 

iurada antes mencionada al resultar designado para cumplir con este reQuisito. Dicho documento deberá 

ser presentado el dla establecido para la firma del Contrato. La Auditoria -Externa deberá incluir en sus 

planes anuales de trabaio la evaluación de la aestión v las discosiciones leaales aolicables en la 

orevención de los riesaos de LD/FT V deberá informar ooortunamente en coordinación con el 
¡ 

Administrador del Contrato a la Junta Directiva a la Alta Gerencia v al Oficial de Cumolimiento, sobre 

cualauier asunto aue sea de su conocimiento en relación con los riesaos de LD/FT." (Articulo DIEZ 

NRP·CERO OCHO NORMAS TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE LAVADO DE DINERO Y 

DE ACTIVOS Y DE FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO EMITIDA POR EL BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR.\ "Los auditores externos de los suíetos oblioados deberán documentar en 
ra a0CNCUEYOra.UUMD011t.SADIE0(PIIX: -tmz:tr1.MCIO• nMJf DEL2W'-001 H. 25,326,000 •MA'l'020'l0 
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DOS COLONES 

1 sus papeles de trabajo los cumplimientos a las polfticas internas de crédito e informarlo la 

2 Superintendencia en los primeros sesenta días de cada año o en los rimeros diez días hábiles, e 

3 determine algún incumplimiento a dichas ollticas." Articulo TREINTA Y DOS CAPITULO VI TRAS 

4 DISPOSICIONES NCB-CERO VEINTIDOS NORMAS PARA CLASIFICAR LOS ACTIVOS O RIESGO 

s CREDITICIO Y CONSTITUIR LAS RESERVAS DE SANEAMIENTO, EMITIDA POR LA 
f 

6 SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO . Las oficinas del Contratista deberán contar con el 

s COVID-DIECINUEVE. 111 LUGAR DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO.El servicio se restará en las 

9 Oficinas Centrales del FSV, ubicadas en Calle Rubén Darío Número novecientos uno San Salvador. El 

11 Orden de Inicio será emitida or el Administrador del Contrato osterior a la firma del Contrato. Plazos 

12 ara la entre a de los diferentes re uerimientos or el contratista: Literal A. Re uerimientos. Dictamen e 

13 Informe Financiero Final al treinta uno de diciembre de dos mil veintidós. Fecha de Entre a. Diez de 

14 febrero de dos mil veintitrés. Re uerfmfentos .. Informe sobre el cum limiento del control Interno del 

1s cual deberá enviar co ia a la Su erintendencia del Sistema Financiero Su erintendencia Ad"unta de 

11 Auditoria a la Su erintendencia del Sistema Financiero Su erintendencia Ad'unta de Valores . 

1s Entre a. Un mes des ués de la 

zo o erativos del FSV res cto a la eficacia del servicio 

24 de Revisión 
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1 Diecinueve de agosto de dos mil veintidós. Ya que se debe entregar el informe en fonnato PDF a la 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Superintende~ia del Si~tema Financiero y Bolsa de Valores.' Literal D. Requerlmfentos.certiflcaclón 

Mensual de saldos de las obligaciones derivadas de la emisión de valores de deuda emitidas por el FSV, 

de conformidad a las Regulaciones para el manejo de la garantía de emisiones de valores de deuda 

cuando esta se constituya con préstamos hipotecarios (RCTG-treinta y dos/dos mil diez) emitida por la 

Superintendencia Adjunta de Valores y vigente a partir del tres-uno-dos mil once. Fecha de Entrega. A 

más tardar (ocho) dlas hábiles posteriores al último dla del mes de: enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintidós. Literal E. 

Reauerlmlentos. Certificación trimestral de la cartera de préstamos hipotecarios que garantizan las 

Emisiones de Certificados de Inversión emitidas por el FSV, de conformidad a las Regulaciones para el 

maneio de la garanlla de emisiones de valores de deuda cuando esta se constituya con préstamos 

hiootecarios. CRCTG-treinta v dos/dos mil diez) emitida por la Superintendencia Adjunta de Valores y 

viaente a partir del tres-uno-dos mil once. Fecha de Entreaa A més tardar dieciocho dfas hábiles 

posteriores al último dla de los meses de: marzo, iunio, seotiembre v diciembre de dos mil veintidós. 
! 

literal F. Reauerimientos. Certificaciones de cartera de préstamos hiootecarios que garantizan el 

endeudamiento contraído con el Banco Centroamericano de lntearación Económica (BCIE), con saldos al 

treinta v uno de diciembre de dos mfl veintidós. Fecha de Entreaa. A más tardar ocho dfas hábiles 

oosteriores al último dla del mes de diciembre de dos mll veintidós. Literal G. R&nuertmlentos. 

Certificaciones de cartera de oréstamos hicotecarios aue se constituva como aarantfa de nuevos . 
endeudamientos nnr: emisiones de lltulos valores créstamos líneas de crédito u otras obliaaciones; asl 

como cartera de oréstamos hinntecarios aue se constituva como aarantla de titularizaciones de flulos. 

Fecha tlA - · A más fardar diez dlas hábiles oosteriores a la solicitud del servicio oor oarte del FSV. 

l itA~l H. - -- . Revisar v finnar carta de Cumolimiento de Condiciones Financieras del 

Fondo ~~i::ll n~~ ,~ 1/1-.;;,:;;-;j;;; n 110 AAmn enviados al Banco Centroamericano de lntearación Económica 
ni M~DI.U..-ML~s.ACCC."',mt~ttn•N»• TlMICOCL~l -~2020 
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1 (BCIE), con saldos al treinta uno de diciembre de dos mil veintidós. Fecha de Entre ro 

3 si uientes documentos: Re uisición Externa, Términos de Referencia de la Libre Gestión, Oferta, Or: en 

4 de Inicio, Garantía de Cum limiento de Contrato, otros documentos ue emanaren del 

s contrato, los cuales son com lementarios entre si serán inte retados en forma con·unta, e 

6 discre ancia entre al uno de los documentos contractuales este contrato, revalecerá el 

1 FUENTE DE LOS RECURSOS PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obli aciones emanada del . resente 

s contrato serán cubiertas con car o a: Unidad Presu uestaria: CERO UNO· Línea de Traba·o: CERO UNO 

9 CERO UNO, CERO UNO CERO DOS· Centro de Costo: CUATRO TRES CERO/ CUATRO SEIS CERO· 

10 Ob'etos Es eclficos: CINCO CUATRO CINCO CERO CUATRO. Por un monto total del servicio de 

12 FSV efectuará el a o del servicio or medio de ch ue dentro de los diez dlas hábiles osteriores a la 

13 resentación de la Factura de Consumidor Final con el visto de bueno del Gerente de Finanzas contra 

14 la entre a de cada uno de los servicios re ueridos· la cancelación ra cada uno de los serv.ic1os 

1s re ueridos se hará or medio de cuotas de acuerdo a lo establecido en la ro ramaci0n de a os al 

16 Contrato er Anexo Número nueve . Para el caso del "Dictamen-e Informe Financiero Final al treinta 

11 uno de diciembre de dos mil veintidós" la última cuota será e uivalente al treinta 

19 la Asamblea de Gobernadores· en cuanto a los servicios del Dictamen e Informe Fiscal dos mil veintidós 

20 se a ará una última cuota del treinta 
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1 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: El Contratista tomará aquellas medidas necesarias para la 

2 entrega del ·servicio en tos plazos establecidos, asl como la vigencia de los mismos. La responsabilidad en 

3 cuanto a la vigencia del servicio, será totalmente del Contratista. El Contratista designará a una persona 

4 responsable ante el Administrador del Contrato del FSV, quien llevará el control del servicio. La entrega 

si del servicio en forma oportuna, completa y correcta será de exclusiva responsabilidad del Contratista sin 

6 recargos extras para el FSV. VIII GARANTIAS. El Contratista deberá rendir a favor del FSV, dentro de los 

, quince dlas hábiles posteriores a la firma del Contrato, una Garantía de Cumplimiento de Contrato (Ver 

s Anexo Número diez • para cubrir la prestación del servicio objeto de~ presente proceso, la cual deberá 

10 Su rintendencia del Sistema Financiero, SSF, ara operar en Et Salvador y que tenga una calificación de 

11 ríes o mlnima de "A -" de conformidad a la información que a arece publicada en la página Web de ta 

11 SSF: www.ssf. ob.sv> en su última actualización a ta fecha de la emisión de la 

13 Fianza ace table ara el FSV. El monto de ta Garantía de Cum limiento de Contrato será del diez or 

14 ciento del monto total del servicio establecido en el Contrato en dólares de los Estados Unidos d 

1s América con' vi encia desde la fecha de suscri ción del Contrato h·asta sesenta dias steriores a la 

16 fecha de finalización del mismo. La Garantía de Cum limiento de Contrato la hará efectiva el FSV a través 

! 
1s Administrador del Contrato sin ma or trámite o ex licación. l Si una vez ace tada la Garantla, la 

19 r ba'ara del mlnimo r uerido el FSV 
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1 Administración Pública, cuarenta dos inciso tercero, setenta 

4 las cláusulas contractuales; asl como en los rocesos de libre estión, el curn limiento de lo esta 

s en las Órdenes de Com ra o Contratos; b Elaborar o ortunarnente los informes de av ce de la 

6 e·ecución de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad res onsable d{ efectuar los 

s informe al ntular ara iniciar el rocedimiento de a licación de las sanciones a los contratistas or los 

9 incum limientos de sus obli aclones· d Confomnar mantener actualizado el ex ediente del se uimiento 

10 de la e·ecución del contrato de tal manera ue esté conformado r el con·unto de documentos 

11 necesarios ue sustenten las acciones realizadas desde ue se emite la orden de inicio hasta la rece ción 

' 
12 final· e Elaborar suscribir con·untamente con el contratista las actas de rece ción totál o arcial de las 

13 ad uisiciones o contrataciones de obras bienes servicios de conformidad a lo establecido en el 

14 Re lamento de esta Le · Remitir a la UACI en un lazo máximo de tres días hábiles osteriores a la 

1s rece ción de las obras bienes servicios en cu os Contratos no existan incum limientos el acta 

11 Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los Contratos una vez identificada tal 

1s necesidad· h Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o des erfectos en obras 

20 funcionamiento 

23 
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para determinar la conformidad del trabajo realizado. De la revisión practicada se levantará un Acta de 

: Recepción, conforme al Articulo setenta y siete del Reglamento de la LACAP, en la que se hará constar la 

recepción del servicio, la que podrá ~rvir al Contratista como testimonio de la entrega del mismo. En 

caso de no recibirse et servicio de acuerdo a los documentos contractuales, se hará constar en el Acta, la 

que seivirá de base al FSV para determinar las sanciones que podrá aplicar al Contratista. Ni el Acta de 

Recepción, ni ningún acuerdo equivalente, podrán eximir al Contratista de las responsabilidades que se 

derivan de las garantlas exigidas conforme a las condiciones del Contrato. En caso de no recibirse el 

servicio de acuerdo a los Documentos Contractuales, se hará constar en Acta correspondiente, lo que 

seivirá de base al FSV para determinar las multas que podrán aplicarse al Contratista. XI) CADUCIDAD 

Además de las causales de caducidad establecidas en el Artículo ciento cincuenta y ocho y en los literales 

a), b} y d} del articulo noventa y cuatro ambos de la LACAP y en otras leyes vigentes. XII) 

MODIFICACION, AMPLIAClON Y/O PRORROGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser 

modificado y ampliado conforme al articulo Ochenta y Tres-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, o prorrogado en su plazo atendiendo lo reoulado en el artlculo Ochenta y 

Tres de la precitada Ley. XIII) CESION Salvo autorización expresa del Fondo Social para la Vivienda la 
1 
1 

contratista no podrá transferir o ceder a ningún titulo, los derechos y obligaciones que emanan del 
1 

oresente confrato. La transferencia o cesión efectúada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, orocediéndose además a hacer efectiva la garantf a de cumolimiento de contrato. 

XIVl CONFIDENCIALIDAD. El contratista se comoromete a auardar la confidencialidad de toda 

información revelada oor el contratante indeoendientemente del medio emoleado oara transmitirla, va sea 

en forma verbal o escrita v se comoromete a no revelar dicha información a terceras oersonas salvo aue 

el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se comoromete a hacer del conocimiento 

únicamente la información oue SPJ:1 ,:i,~trictamente indisoensable cara la eiecuci6n encomendada v 

manéiar la reserva rlA la misma estableciendo las medidas necesarias oara as~urar aue la información 
l"l:IIUl.00tHU.l"f0111.~SA.OlQC. ,-.+m:l2f1"'fli«IO• llUjEDf.1.~1 AL~• MAY02m0 
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1 revelada por el contratante se mantenga con carácter confidencial que no se utilice 

s contratante, a cu a com etencia se somete ara efectos de su im osíción. XVI SANCION 

6 INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA QUE PROHIBE EL TRABAJO INFANTIL:Si durante la e·e -ución 

9 infantil rotección de la ersona adolescente traba'adora se deberá tramitar el rocedimíento 

u durante la e·ecución del contrato de la conducta ti ificada como causal de inhabilitación en el artículo 

12 Ciento cincuenta ocho Romano V literal b de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos ara 

14 or arte de la Dirección General de lns ección de Traba"o si durante el trámite de re ins ección se 

1s determina ue hubo subsanación or haber cometido una infracción o or el contrario si se remitiere a 

16 rocedimiento sancionatorio en éste último caso deberá finalizar el rocedimiento ara conocer la 

18 de las obli aciones contractuales en cual uier momento cuando no concurra otra causa de 

inneces rio o 
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dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso.; b) 

intentado el a'rreglo directo sin hallarse solución alguna de las diferencias, se acudirá a los tribunales 

competentes. Las partes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alterno de solución de 

conflictos. XIX) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. El Fondo Social para la Vivienda se reserva 1 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo Social para la Vivienda 

con res cto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 

se obli a a dar estricto cum limiento a las instrucciones que al respecto dicte el contratante. XX) MARCO 

121--_L_E_G_A_L_._El_..__res_en_t_e_co_n_tra_to__._ued_a_s_om_et_id_o_e_n_t_od_o_a_la_L_e_.y_d_e_Ad_q_u_is_ic_io_n_es_...y_C_o_n_tra __ ta_c_io_n_e_s_d_e~ 

1s Salvador a licables a este contrato. XXI NOTIFICACIONES. El contratante setlala como lu ar para 

16 recibir notificaciones en Calle Rubén Daría número Novecientos Uno entre Quince Diecisiete Avenidas 

11 Sur San Salvador 
/ 

el contratista senala ara el mismo efecto la si uiente dirección: Avenida Sierra 

1s Nevada número ochocientos cuarenta seis Colonia Miramonte San Salvador, dirección de corr 

19 electrónico, Para efectos de lo 
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1 los comparecientes, a quienes expliqué-los efectos 1 

2 todo la escrito, íntegramente en un solo acto ininterrum ido, manifiestan su conformidad 

3 constancia firmamos.- DOY FE.-

41--------------------....... ---------------~f--f 

S1-------------------------------------t-----1 
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9 
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SO ANTE MI, del folio nueve frente al folio dieciocho frente del Libro 

VEINTISIETE de mi Protocolo, que vence el dia veinticuatro de septiembre de 

dos mil veintidós. Y para ser entregado a la Sociedad "VELASQUEZ 

GRANADOS Y COMPAÑIA", extiendo, firmo y sello el presente testimonio, en 

la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos 

mil veintiuno. -

". 

11 

., 
•\ 

.>. ·.¡: 
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